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PRESUPUESTO
BE GJSTOS MUNICIPALES DE BARCELONA

PARA EL AÑO DE 1821

que presenta su Ayuntamiento á la Diputación Provincial para-
que obtenga de las Cortes la aprobación de los arbitrios que seseñalan para cubrir el deficit que resulta con los actuales:

á saber.

PARTE I.^ ARTICULO I.° GASTOS FIJOS.

Capitulo I." Secretaria.
Capitulo 2.° Archivo.
Capitulo 3.° Contaduría.
Capitulo 4.° Depositarla.
Capitulo 5.° Mayordomia y dependencias particulares é interiores

del Cuerpo.
Capitulo 6.° Paseos públicos, obras, caminos, alumbrado, sa¬

nidad , instrucción y demás que está al cargo
del gobierno político de los pueblos bajo la de¬
nominación de policía de salubridad y comodidad.

Capitulo 7.® Policía de Seguridad, Serenos , Casas de correc¬

ción^ de detención, cárceles y cuartelillos.
Capitulo 8.° Censos y Censales.
Capitulo 9.° Parte correspondiente á esta Ciudad de los hono¬

rarios de los Jueces de 1.^ instancia.

ARTICULO 2.®

Gastos amovibles ó dependientes de ordenes ó necesidades tem¬

porales.

Capitulo i.° Sueldos de los Empleados en la tabla de Comu¬
nes Depósitos.

Capitulo 2." Limosnas.
Capitulo 3." Refacciones y franquicia de derechos de la Carne.
Capitulo 4.° Alquileres.
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Capitulo 5.° Matadero y gastos de sus empleados,
Capitulo 6.° Reintegro anual á la Tabla de Comunes Depósitos.

ARTICULO 3.®

Gastos absolutamente amovibles 6 de dotación j cantidades no

fijas.

1." Atraso ó deuda contraida por la milicia hasta eÍ
i.° de Marzo.

2.® Gasto de tambores, pitos, cornetas, mayoría y ac¬
cidentales de los Voluntarios.

3.° Gastos de la Miliçia fija para su organización.
4." Fiestas nacionales y gastos extraordinarios.
5.° Arreglo del archivo por una vez.
6." Vigía de Monjuí.
7.° Papel, plumas, tinta, impresión, obras y reparos

de la casa, esteras, sillas, iluminación, &c. &c.

CAPITULO PRIMERO.

Secretaria.

Un Secretario
Un Vice Secretario
Un Oficial del Secretario

1.® sección: Estará á su cargo la instrucción pública, benefi¬
cencia, establecimientos públicos, fomento de artes, agri¬
cultura y Comercio, correspondencia con el gobierno,
y autoridades superiores, relaciones semanales y men¬
suales trimestres y anuales.

Un Gefe de mesa

Un Oficial ,

2.® sección: Contribuciones y estadística.
Oficial i.°

Oficial 2.°

Un Amanuense ...... .

Capitulo

Capitulo

Capitulo
Capitulo
Capitulo
Capitulo
Capitulo

Reales v."
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Suma de la vuelta r.^ v." ^2,000,
Otro 45^0 o.

3.® sección: Obrería, policia y diversiones públicas.
Un Gefe de mesa 0,000.
Un Escribiente 5,000.

4.® sección: Seguridad pública.
Un Gefe de mesa 0,000.
Un Escribiente. . . 4>000.

5.® seccion. Milicias, reemplazo de Ejército y empadrona¬
mientos.

Un Gefe de mesa 0,0 oo.
Un Oficial 5^00 0.
Un Escribiente 4,000.

6.^ seccion : Sanidad.
Un Gefe de mesa 0,0 00.
Un oficial. 5^000.
Un Escribiente. . 4?^ O O.

7.® seccion : Matricula de marina y reemplazo de la armada na¬
cional.

Un Gefe de mesa 0,000.
Un Oficial i.° ^,000.
Idem. ... 2." 6,000.
Idem. ... 3.°
Idem. ... 4.0 4-^000.
Un Oficial de Registro

CAPITULO SEGUNDO.

Archivo.

Las preciosidades que encierra el archivo municipal de Bar¬
celona, merecen bien que se dote un archivero que lo cuide, y
para su arreglo y salvación del abandono y miseria en que to¬
davía se encuentra por falta de recursos han merecido la consi¬
deración de la comisión en el artículo de gastos eventuales.

Reales v."
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Suma de la vuelta r/ v." 17^5,0 o o.
Tendrá á su cargo este archivero y su ayudante la colo¬

cación de los papeles antiguos y modernos que vayan deposi¬
tándose con sus indices y registros.

Un archivero 9,000.
Un ayudante 6,000,

CAPITULO TERCERO.
i

Contaduría. '

Si se considera la importancia de las Contribuciones de Bar¬
celona, la multiplicación de asientos que ocurre en tanta compli¬
cación y diversidad de entradas y salidas que tiene la Caja del
Ayuntamiento, la trabazón de cuentas con la Tesorería los in¬
formes continuos que tiene que dar esta oficina, no quedará
duda que merece. ^

Un Contador la dotación de 11,000.
Un Oficial interventor de Contribuciones 9,000.
Un Escribiente para la comprobación de cuentas minutas &c.. . . ^,000.

CAPITULO CUARTO.

Depositaría.

Por las mismas razones que el Contador por su responsa¬
bilidad inmediata y necesidad de que sea un sujeto que ofrezca
toda especie de garantía inclusos todos los gastos de oficina, de¬
pendiente y quebrantos de moneda se le asignen 16,0 O O.
El Recaudador de Contribuciones ó sea el Cajero de ellas. . . . ^,000.
El Ayudante de Caja ^jOOO.

CAPITULO QUINTO.

Mayordomía y dependencias particulares é interiores del Cuerpo.

Al Mayordomo le incumbe la inspección sobre los depen¬
dientes destinados inmediatamente á la Casa como son su Ayu-

Reales v." ...... 241,0 o o.
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Suma de la vuelta r/ v." . . . .

dante, barrendero &c. la de los. Cuerpos de guardia de la mili¬
cia, pieza de detenidos, y en general todo lo relativo al edifi¬
cio material y mueblage de las Casas consistoriales y anejos.

Le corresponde la recaudación de Censos y percepciones de
poca entidad para pasarlas por mayor á la depositaría, y gasto
de menudo de la Casa; el Ceremonial, la Custodia de las ban¬
deras de los Cuerpos de la milicia, y los de las alhajas de la
Casa, y en fin todo lo relativo al gobierno interior de la mis¬
ma, llevar los recados á personas y autoridades que crea el
Ayuntamiento deban darse por su medio, por lo que y atendi¬
da la responsabilidad que tiene el Mayordomo en muchos de
estos ramos se le señalan
Un Ayudante con
Un mozo con título de barrendero

El Ayudante cuidará de la material limpieza y aseo de la
Casa, de preparar la pieza de Cabildo y demás en que se ten¬
gan juntas generales ó particulares de Sanidad, de Obrería, de
Milicias, elecciones &c, &c. la provision de luces, papel y demás
necesario al Ayuntamiento y Secretaria, la parte mecánica del
Ceremonial en festividades y funciones públicas, colocación de
tablados, de custodia de armas de los milicianos, provision de
los detenidos d presos, el cuidado de la Capilla &c.

El mozo ayudará al Ayudante en todas estas faenas; es es¬
te empleo de los mas utiles é imprescindibles por la ventaja que
resulta en que esté acostumbrado á la materialidad de todo lo
de la Casa y cuide mas inmediatamente de su conservación.

Maceras.

Cuatro á razón de 4500 rs. vn. cada uno

Son los dedicados inmediatamente al servicio del Ayunta-
miento, dos de ellos han de alternar en estar de guardia por
semanas al fin de lle^^ar los recados que convenga á los indivi¬
duos de dicho Cuerpo, avisarles la hora de Ayuntamiento ex¬
traordinario, poner las bandas á los Señores Regidores, llevar
Jos oficios á la firma, preceder al Ayuntamiento cuando va en
Cuerpo &c.

Reales v.°

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



Suma de la vuelta r.' v." 276,500.

Porteros,

Diez y seis á razón de 3000 rs. vn. cada uno

Todos tienen obligación de acudir á lo que les sea manda¬
do por el Secretario en nombre del Ayuntamiento, aunque le
esté señalado á cada uno un encargo especial.

Los cinco de Obrería cuidan de este ramo, destinado uno á
cada cuartel, de pasar mandatos, de la distribución de puestos
en las calles y plazas orden y policía en las ventas.

Dos de almotacenía que -vigilan sobre la calidad de ali¬
mentos, justificación de pesos y medidas &c.

Dos de Sanidad que cuidan de llevar los pliegos á la Ofi¬
cina de Sanidad en el puerto, acompañar al Lazareto las apren¬
siones que se hacen por Sanidad, avisar para Juntas de este ra¬
mo, presenciar las quemas de frutos ó efectos que se dispon¬
gan &c.

Uno del Ramo de Carnes indispensable mientras subsista
este arbitrio para pasar las ordenes y demás disposiciones de los
Señores Regidores encargados de este ramo, sobre el cual han
de vigilar perennemente.

Cuatro del ramo de Contribuciones indispensables mien¬
tras subsista este arbitrio, para repartir cédulas, exigir pagos,
presenciar los apremios &c.

Dos para la oficina de matricula y demás anejo al ramo
de marina.

Relojero.

Debe cuidar del relox de la Catedral que es propio del
Ayuntamiento siendo á su cargo los gastos menores. ....... 2,000.

Pregoneros.

Dos á 800 rs. vn. cada uno . . .

Deben publicar todas las ordenes y edictos del Ayuntamiento.
Reales v.° . . . .

1,600,

328,100,
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Suma de la vuelta rJ v." 328,100.
Música.

Que acompaña al Ayuntamiento cuando va en Cuerpo á
una función de Iglesia ó fiestas nacionales.

Diez músicos á33 tt 330. . .

Dos que llevan las tirabalas á ptt. ... 18. ... S ^jO 64*
Al timbalero. - 33. . .

Culto divino.

Por las festividades en que acostumbra concurrir el Ayun*
tamiento, fiestas de Corpus, y Patronos de la Ciudad, alimen¬
tos y limosnas que acostumbra dar á varios establecimientos de
beneficencia, votos particulares de la Ciudad 70,000.

Una misa en la Capilla de las Casas consistoriales cada dia
de Ayuntamiento y dias festivos. , j i

CAPITULO SEXTO.

Paseos públicos^ obras., caminos carreteros é hijuelas, alumbrado^
Sanidad, instrucción y demás que está al Cargo del Gobierno

político de los Pueblos bajo la denominación de policía
de salubridad y comodidad.

Maestro de obras y fontanero.

Tiene á su cargo el informar á la Junta de Obrería sobre
lo de su profesión, rectificar y hermosear las Calles, vigilar so¬
bre la conservación de las fuentes y sus conductos, dirigir las
obras é intervenir en los gastos de Obrería que apruebe el
Ayuntamiento, y trabajar por orden de este cuanto convenga
al servicio publico en planes, informes, descripciones &c. &c.
todo sin emolumento alguno á cargo de los particulares.

Salario del Maestro de Obras y fontanero. ......... 8,000.
Sobrestante de paseos y jardines y cuidado de las lagunas de
Port

Reales v." 4 ^^5 ^^4*
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. Suma de la vuelta. rJ v."

Está á su cargo todo lo relativo al aseo y conservación de
los asientos, arboles, fuentes, acueductos de los paseos, su buen
piso y la vigilancia y mando sobre los siete guardapaseos,
cuidar del lávadero público y de la cobranza de los censos de
esta renta y particularmente está á su cuidado el jardin de la
esplanada.

. .. , Obras públicas.

Remiendos continuos de ernpedrados, conservación de fuen¬
tes, y edificios públicos, alamedas, jardines, paseos caminos y
calzadas, objetos todos de mucho gasto en una Ciudad tan con¬
currida y de taiito trabajo interior como esta 200,000.

Alumbrado.

Por calculo sacado de estos últimos años y hecho el com¬

puto de unos cpn otrps, resulta que importa este ramo 32 0,000,

Sanidad.

Este ramo tan principal y privilegiado en todo pueblo cul¬
to ha sido tan escandalosamente abandonado, que ni tiene fon¬
do asignado para atender á los medios y precisos establecimien¬
tos que aseguran ó defienden la pública salud, como por ejem¬
plo la conservación y amplificación del reducido Lazareto que
tanto reclama el decoro y el Comercio de esta Ciudad, pues los
derechos que se exigen son repartidos entre los varios empleados,
sin destinarse ni siquiera una parte para formar un fondo que

pusiera este ramo en el caso de poder acudir á las muchas y
costosas diligencias que continuamente exije, así es que la asig¬
nación que se haga á este ramo ha parecido no podrá bajar de.... 6 0,0 O O»

Fomento general.

Debiendo el Ayuntamiento atender á esta obligación que le
impone el decreto de las Cortes extraordinarias de 23 de Junio
de 1813, cree muy justo destinar una cantidad para excitar el
ingenio, y animar á los Inventores que por efecto de sus esca-

Reales v." ..... - 99^'^ ^4*
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Suma de la vuelta r.' v." 0^6,164.
sos medios tuvieron que sofocar en su cuna las ideas que
han de producir un bien general á cuyo fin podrían destinar¬
se unos 40sOOO.

CAPITULO SEPTIMO.

Policía de seguridad^ Serenos^ Casa de Corrección, de de'
tención. Cárceles y cuartelillos.

Ochenta Serenos á 4rs. vn. diarios 116,800.
Casa de Corrección 20,000.1
Gastos del punto de detención 5,000.^ ijti,8oo.
Cárceles 20,000. i
Cuartelillos, luz, leña y utensilios 10,000. j

CAPITULO OCTAVO.

Censales que presta el Ayuntamiento,
f

A las Administraciones del Hospital general de Santa
Cruz en virtud de contratos y obligaciones antiguas de la
Ciudad aprobadas por el artículo 52 de la Real Cédula de
Dotación de 16 de Setiembre de 1718 y hecha la corres¬

pondiente reducción 3624^13^8.
A los de Nuestra Señora de Misericordia. . . . 742, i, 8.
A los de Convalescència 2062, 19, 8.
A los de Huérfanos 183, i, 8.
A los del de Pedro Desvilar 332, 10,
A los de la Causa pia de Berart 345, ,

Al Prior y Comunidad del Hospital General de
Santa Cruz. . 30, 8,

A Don Magin Vilallonga 60, ,

Al Hospital de Pedro Desvilar 9? ?

Al Obtentor del Beneficio 2.°. . . . . . . 22, ,
_

741 iííi4^8. 79^^ 5^'
Reales v." l,28¡|r,o22. i6-

3
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Suma de la vuelta r.' v." 1,28^,0 22. 16.

Censos que se prestan por resta del precio del derruido Mata¬
dero y Carnicerías pertenecientes á la Ciudad.

A Francisco Anglada por el resto del pre¬
cio del terreno del derruido matadero que no se
satisfizo 355^ ^ *

A Doña Raimunda de Gomar por los de
dos pilones á ^tt cada uno lo, , *

A la Hacienda pública por el de las Car¬
nicerías de la mayoir 6, 17, 6.

A los demás perceptores de Censos de pilones... 135,
500,17,6. 5,406.23.

CAPITULO NONO.

Jueces de primera instancia cuatro á ii!) rs. cada uno
seg'un decreto de las Cortes, y contando que toque la mitad
á Barcelona 2 2,000.

Suman los gastos fijos reales vellón 1,314,429* 5,

ARTICULO 2®

CAPITULO PRIMERO,

Tabla de Comunes Depósitos.

Este establecimiento instituido en obsequio de la fe pú¬
blica para aumentar y facilitar la circulación del numera¬
rio &c. &:c. que estaba bajo la inspección y dependencia in¬
mediata del Ayuntamiento fue emancipado de uno y otro
por el mismo Rey Don Felipe V. que solo reservó á esta
Corporación la carga de pagar las dotaciones siguientes á
sus empleados.
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Á los cuatro administradores de dicha
Tabla á razón de 4282 rs. 12 ms. cada uno...17,129. 8.1
AI Oficial del Libro mayor Si?4-7• 2.]
Al Escribano 35747- 2.1
Al Oficial del Libro de Depósitos. ... 4,282. 12.' n

Al Credencero 2,141. 6.Í 39'^ 7 *
^\.l Cajero. ............ 5^3*52- 32-
Al Platero I5605. 30.
Al Portero 1,070. 20.

CAPITULO SEGUNDO.

Limosnas.

Se hacen en virtud de Reales ordenes y del artículo 58,
de la Real Cédula de Dotación que previene que de los lu¬
cros de la administración de Carnes se paguen los gastos
de ella y las limosnas de hospitales y demás con este moti¬
vo se entrega al Hospital General de Santa Cruz por la
Carne que consumen los enfermos y demás de dicha Casa
que se consideran al mes unos con otros á. unas 5447 libras
Carniceras de Carnero, importa por un año á razón de 13^
la libra según la contrata que tiene hecha dicho Hospital
con su proveedor 42,486^12^ ,

Al Hospital de Nuestra Señora de Mi¬
sericordia le corresponde al año por la limosna
de seis libras de Carnero diarias 2190 libras
que contadas 313 sueldos importan 1423^ 10^
y á mas por diez libras de macho de cabrio
diarias que son al año 3650, Is. que contadas á
11^ 3ds. son 2053Í6 2^ 6, importa de por

junto 35476. 12, ñ,
Al Hospital de Huérfanos por la de tres li¬

bras diarias de Carnero le corresponden al año
1095 Is. que á dicho precio de 13 4 importan.. .. 711. 15,

Al Convento de Arrepentidas por la de ocho
libras de Carnero diarias le corresponden al año
s92o libras al mismo precio 1,898.

Libras catalanas 48,572tti9;96.
Reales V."
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Suma de la vuelta rJ v." 39? 076

Suma de la vuelta 48,572^19S6.

Al mismo en aumento de lo que tiene señala-
lado por sus alimentos 1000.

Al Convento de M. M. Capuchinas corres¬

ponde al año 2555 libras de Carnero á razón
de siete libras diarias á 13 5 son al año 1,660. 15,

Al Convento de Capuchinos de Santa Eula¬
lia de Sarria por la limosna de una libra de
Carnero diaria, contada á dicho precio importa
anualmente 237. j,

Á la enfermería de la Cárcel por idem. . . 237. 5,
Á la Casa del Retiro por idem 237. 5,
Al Convento de Capuchinos de esta Ciudad

por seis libras diarias de Carnero
A los Capuchinos de Santa Eulalia y de San¬

ta Madrona por una piel de buey á cada uno. . . 18.
Por un cerdo á las Arrepentidas, otro á las

M. M. Capuchinas y otro á las Señoras del Re¬
tiro 180.

¿35566ÍÍI9^6. 571,381.

CAPITULO TERCERO.

Franquicia de derechos concedida por Reales or¬
denes radicadas al ramo de Carnes, se pagan

anualmente.

Al Hospital militar por la franquicia de dos¬
cientos setenta y seis Carneros que se considera
consume al mes á razón de cuatro pesetas cada
uno 4,968^

A la Casa de Caridad por la de ciento cua¬
renta carneros que se calcula pueden consu¬
mirse unos meses con otros á razón de cuatro

pesetas cada uno 2,520.
7,488tt 79* ^7^'

Reales V." 690,329.
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Suma de la vuelta rJ v." 600,^20. 12.

CAPITULO CUARTO.

Alquileres que por haber derruido los franceses
el antiguo matadero tiene que pagar el

Ayuntamiento.

A Don Isidro Capará por su almacén de la
Barceloneta que sirve de matadero interino. . . .

A Jaime Casanovas por el alquiler de otro
almacén junto al matadero

A Don Mariano Casanovas por el alquiler del
paso que da para entrar al matadero

Por el Catastro de las tierras del Juncar.. . .

CAPITULO QUINTO.

Matadero.

Por los gastos de carbon y velas de sebo. .. 72tí S
Por las recomposiciones de la bomba y de-

mas que pueda ocurrir se consideran al año..... loo. ,

172ÍÍ S
Salarios de los empleados en el matadero

y en las puertas

CAPITULO SEXTO.

Reintegro á la tabla de Comunes Depositas.

Para acudir los Ayuntamientos anteriores á
extraordinarias atenciones tomaron prestadas en
diferentes épocas de dicha tabla, una considera¬
ble cantidad que posteriormente se convino rein¬
tegrar á razón de 2¿ooott S cada año. . . .

Suma de los gastos semifijos

562íéio^

23. 10,

22. 10,
6.

6I4^IO;9 6,554- 2 2.

1,834.22.

59'9^7-12.

266,666. 22.

1.025,372.22.

4
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ARTICULO 3.®

Gastos absolutamente amovibles de dotación 6 cantidades no

fijas.

Capitulo I.® Atraso ó deuda contraída por la milicia hasta
el primero de Marzo 3^95^7^"

Contrata pendiente actualmente. . . .80000.1
Gasto de los voluntarios que faltaban L.. i6o,000«

equipar 80000.)
Capitulo 2.® Gasto de tambores, pitos, cornetas, mayorías

y accidentales de los Voluntarios 1445^0 O.
Capitulo 3.° Gasto de la Milicia fija para su organización. .. 20,000.
Capitulo 4.° Fiestas nacionales y gastos extraordinarios 50,000.
Capitulo 5.° Arreglo del archivo por una vez 4 0.0 O o.
Capitulo 6.° Vigía de Monjuí ^,200.
Capitulo 7.° Papel, plumas, tinta, impresión, obras y re¬

paros de la casa, esteras, sillas, iluminación.. . 5 0,0 00.
Capitulo 8.° Devolución del resto del préstamo, por el equi¬

valente del derecho de puertas 14^,2^80. IJ,
Capitulo 9.° Gratificación de instrucción pública '^0,000.

Reales veUon. -1,0^058. 17.

REXUMEN

Gastos fijos 1,314,429. 5.
Gastos Semifijos 1,025,372. 22.
Gastos accidentales. 1,040,058. 17.

Reales v." 3,379,860. 10.
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La Comisión encargada por V. E. para conocer las necesi¬
dades justas á que debe atender en este año según las atribu¬
ciones que le estan señaladas por las leyes y de averiguar las
entradas con que puede contar para cubrir los gastos, ha clasi¬
ficado en tres artículos las cantidades que deben salir de la de¬
positaría, y son Gastos fijos, Gastos amovibles ó dependientes
de ordenes ó necesidades temporales y gastos de dotación y can¬
tidades no fijas. En el primer artículo ha comprendido nueve
capítulos, y son i.° Secretaria, 2.° Archivo, 3.° Contaduría,
4.° Depositaría, Mayordomía, y dependencias particulares é
interiores del cuerpo: 6° Paseos públicos, obras, caminos, car¬
reteras, alumbrado, sanidad, instrucción y demás que está al
cargo del gobierno político de los pueblos bajo la denominación
de policía de Salubridad y comodidad: 7.° Policía de Seguridad
comprendiendo en ella los Serenos, casas de corrección, de de¬
tención, cárceles y cuartelillos: 8." Censos y censales; y 9.° Par¬
te correspondiente á esta Ciudad de los honorarios de los jueces
de I.® instancia.

En el 2.° artículo ha comprendido seis Capitules y son:
i.° Dotación de la tabla de Comunes Deposites, en el 2° las Li¬
mosnas, en el 3.° las Refacciones ó franquicias de derechos de Car¬
nes; en.el 4.° los Alquileres de los edificios necesarios al servicio
público, en el 5.° los gastos y alquileres del matadero y en el
6.° el reintegro anual que debe hacerse á la Tabla de Comunes
Depósitos. En el artículo 3.° nueve Capítulos á saber: i.° Atraso
ó deuda de la milicia: 2° Gastos de tambores, pitos, cornetas,
mayoría y accidentales de los Voluntarios, 3.° Gasto de la milicia
fija para su organización : 4.° Fiestas nacionales y gastos extraor¬
dinarios, Arreglo del archivo por una sola vez: 6° Vigía de
Monjuí, Y° Papel, plumas, tinta, impresión, obras y reparos de
la Casa, esteras, sillas, iluminación &c, &c. 8.° Devolución del
resto del préstamo del derecho de Puertas: 9.° Gratificación de
instrucción pública.

Esta distribución dá á conocer que los gastos fijos son de
1,314,429, 5, que los gastos semifijos ó que dependen de orde¬
nes del gobierno es de 1,025,372. 22, y que los eventuales, esto
es sugetos á una vez á temporadas ó periodos indeterminados es
de 1,040,058. 17. y en su consecuencia que el total de la canti¬
dad que se necesita para llenar las atenciones municipales de to¬
das clases es de 3537958óo.rs. lomrs. vn.
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V. E. dará seguramente un gemido doloroso al ver la can¬
tidad tan crecida que se necesita para llenar nuestras atenciones
municipales; pero tal sacrificio es necesario cuando los pueblos
han de ser bien regidos. La milicia ese antemural de nuestras

instituciones, la instrucción pública, que tan olvidada estaba en
el anterior gobierno, y que tanto interesa á este numeroso pue¬
blo, la policía protectora y vigilante desconocida anteriormente
en la parte preciosa de amparar al Ciudadano, la estadística
que es el alma de las Contribuciones justas , el alumbrado, la
sanidad , las fuentes, las calles, paseos y caminos tan olvidados
y obstruidos; todo reclama impulso despues de tantos años de
abandono de desidia ó de descuido. Barcelona saldrá de la tris¬
te apatía y de su abandono moral, con este impulso, y se ele¬
vará al grado de consideración que merece su grandeza y su lu¬
gar entre las demás Capitales de España.

La Comisión dejará pasar los Capítulos i. 2. 3. y 4* del
artículo i.° del presupuesto que hablan de la Secretaria, del
Archivo, de la Contaduría y Depositaría porque sus empleados
estan reducidos al número menor que ha sido posible y el sis¬
tema adoptado para la cuenta y razón el menos dispendioso por
su sencillez y claridad. En el Capitulo 5.° que habla de la ma-

yordomía y dependencias particulares interiores del Cuerpo; po¬
dría haber algunas economías, pero la Comisión en sus diversos
artículos ha tenido que sacrificar su propia opinion á la suerte,
consideración, miramiento y servicios importantes obtenidos con

honradez por muchos de los empleados subalternos, y en esta
parte V. E. sabrá disculparla y hacerla justicia. La misma con¬
sideración ha tenido la Comisión en el ramo de empleados de los
paseos y jardines públicos y V. E. conocerá por lo que se ha
hecho en este punto que es justa la moderación con que la Co¬
misión ha graduado á los existentes, que son los mismos que es¬
taban ya empleados en este objeto.

No parecerá excesiva la cantidad de doscientos mil reales
destinada para composiciones de empedrados, conservación de
las cañerías, de las fuentes, de los paseos, de los Caminos y cal¬
zadas de nuestro territorio, en el estado lastimoso en que todo se
halla pues apenas se hará con esta cantidad mas que conservar,
y de ninguna manera reponer ni mejorar que tanto necesitamos.
Díganlo sino el pavimiento de nuestras calles por el que apenas
puede caminar una persona de mediana edad, y el estado de
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nuestras fuentes y cloacas casi obstruidas. En su consecuencia la
Comisión ha considerado sumamente necesaria esta cantidad pa¬
ra conservar como ha dicho, dejando para mejores tiempos el
pedir la cantidad necesaria para renovar ó hacer de nuevo.

Por mas que lo quisiera la Comisión no ha podido regu¬larse mas económicamente el gasto del alumbrado, que con el
precio actualmente barato del aceite y con las mejoras que sehan introducido en el servicio de los encendedores, queda yarecíncido á trescientos veinte mil reales vellón, cantidad mucho
menor de lo que importaba en otros años.

Ha sido muy atendible para la Comisión el ramo de Sani¬
dad , que sobre las razones que dá en el artículo que le corres¬
ponde, recuerda la Comisión á V. E. las amarguras que pasó es¬te año con la declaración del contagio en la Isla de Mallorca, yla necesidad que entonces se vio palpable de tener un fondo
exclusivamente destinado á este ramo tan importante y de tan¬
ta trascendencia.

Teniendo el Ayuntamiento en sus atribuciones la obligaciónde promover en su territorio la agricultura, la industria, y el
Comercio, no es estraño que pida cuarenta mil reales vellón, parael fomento, estimulo ó protección de los inventos, pruebas de in¬
genio y riesgos de experimentos que puedan ocurrir en este año
en una Capital de suyo tan laboriosa y emprendedora ¡ Ojala ten¬
ga en que emplearlos dignamente, pues en esta parte el gasto no
debe dar cuidado porque vuelve con crezes á la Caja !

Cuando llega la Comisión al Capitulo que habla de Po¬
licía de seguridad, Serenos, Casa de Corrección, de detención,
cárceles y cuartelillos, con los gastos menores de los dos Señores
Alcaldes y Comisarios de barrio, habla de un asunto nuevo, des¬
conocido en Barcelona y sobre todo estaba muy distante del cui¬
dado de este gobierno municipal. Las medidas de buen gobierno
que V. E. tuvo en mente cuando estableció los ochenta comi¬
sarios de barrio, los ochenta serenos, la Casa de corrección, el
punto de detención y los cuartelillos, quedarían inútiles sino se

gastase en este ramo lo necesario ; y á la vista de la necesidad
de proteger la seguridad individual y los demás derechos sa¬
grados de los Ciudadanos parece que lo que se gasta en este
punto nos dará el reposo, la tranquilidad interior y la seguri¬
dad de los bienes particulares y piíblicos de esta inmensa Ca¬
pital. Asi es que la cantidad de 171,800 rs que la Comisión ha

5
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considerado necesaria para este objeto es sumamente recomen¬
dable á los ojos de V. E. en todo sentido.

La Comisión debe añadir al presupuesto la cantidad de
84,465 rs. 5 ms. que debe pagar por Censos y Censales de edi¬
ficios que no posee , y que incorporó á su erario el Señor Don
Felipe V. La Comisión solo ha continuado esta cantidad en
honor y justa consideración de los contratos especiales que te¬
nia contraidos el antiguo gobierno municipal, pero V. E. debe
fijar su atención para el pago futuro, no solo porque no está
en posesión de las fincas en que estan radicados estos cánones,
sino porque su importe estaba continuado en los gastos de la
Cédula de dotación que ya no existe.

Llega por fin la Comisión á la dotación de los emplea¬
dos en la Tabla de Comunes Depósitos, solo se han continua¬
do en fuerza de la orden que existe de la Diputación Pro¬
vincial paraque se continue pagando ; mas la comisión debe
decir á V. E. que si bien es verdad que antes de la conquis¬
ta los pagaba ya el Cuerpo municipal, era por que aquel es¬
tablecimiento dependia absolutamente de la autoridad de los
Conselleres, y siguió pagándolos despues de la conquista por¬
que Felipe V. lo embevió en la Cédula de Dotación. Mas aho¬
ra que esta ya no existe, que la Tabla de Comunes Depósitos
parece depender ya de otra autoridad que la de V. E. por
la razón de que su utilidad es extensiva á toda la Provincia;
parece que V. E. debe procurar libertar á este Pueblo, sino de
todo, de una parte de este gasto.

V. E. verá continuado con asombro en el presupuesto ba¬
jo la piadosa denominación de limosnas la cantidad de 651,253 rs.
2ms. y la Comisión respetando los santos y religiosos fines que se
propusieron nuestros mayores cuando gravaron á este público
con cantidades tan crecidas á favor de establecimientos de be¬
neficencia , no dirá otra cosa sino que desea vehementemente
que el gobierno autorize un dispendio tan singular y que las
fortunas de Barcelona puedan suportarlo.

Cuando tiene que hablar la Comison del reintegro de
25,ooott5 que se hacen por V. E. anualmente á la Tabla nu-
mularia de Comunes depósitos, no puede menos de decir que
una de las violaciones mas atroces y monstruosas hechas por
el despotismo al sagi'ado derecho de propiedad y á la fe pú¬
blica, ha sido el que se ha hecho á la Tabla numularia de
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Comunes Deposites de esta Ciudad, sacando de ella las par¬
tidas que se expresan en el estado adjunto.

Es verdad que en las mas de las ocasiones en que se ex¬

trajeron caudales, medió la ley imperiosa de la necesidad ¿pe¬
ro adonde iriamos á parar si ella sirviese de pretexto para
violar el asilo de la confianza pública?

No hay duda en que este caudal tal vez no existiría á
favor de los legítimos acreedores, como ahora, si se hubiera ha¬
llado en las arcas del Depósito según se puede inferir de los
tiempos que han pasado; pero no debiéndose nunca juzgar por
los resultados, hay ademas el dolor acerbo de que la generación
presente ha de pagar las deudas contraidas á lo menos por los
errores de sus abuelos.

Sin embargo es preciso hacer justicia al celo de los ante¬
riores concejales en la amortización de esta deuda, y opina la
Comisión que debe continuarse con la cantidad de 25000 íí^.

La Comisión cree que puede aliviarse esta cantidad en par¬
te, y ofrece á V. E. ocupar una memoria separada para este
objeto en beneficio del público á quien representa.

Entretanto puede considerarse como indebida la cantidad de
55ooott^del aumento del oro por estar destinada á la reedificación de
la Casa de Comunes Depósitos, y en cumpliendo el Ayuntamiento
con ello de una manera equivalente con notorio beneficio pú¬
blico, estará descargado de esta cantidad y de consiguiente de¬
berá decirse que V. E. se debe suponer deudor á la Tabla de
Comunes Depósitos en rs. vn. 2,789,798, ó 261,543^ 11^ 2.

Nada hay mas justo que el pago de las 34,60itt 8 ó
rs. vn. 369,078 que se debian en primero de Enero á las Mi¬
licias, esto es á los asentistas del vestuario de los Voluntarios^
y el Ayuntamiento como cualquiera particular debe ser zeloso
hasta lo sumo de su buena fe y religiosidad en sus promesas.
Hasta ahora V. E. ha cumplido puntualmente con sus empeños,
y ya es hora que la fe pública sea la mayor garantia del cré¬
dito de nuestra Nación.

La misma suerte deben seguir los i6o2)rs. vn. que se no¬
tan en el presupuesto como contratados, y por contratar.

El gasto ordinario de nuestros Voluntarios que va fijado
en los presupuestos en rs. vn. 144,000, es exacto y no hay du¬
da de que tal vez podran hacerse sobre el, en lo sucçesivo al¬
gunas reducciones; pero la Comisión lo considera impolítico é
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injusto en el momento, á lo menos hasta que vaya dando de
si el fondo de milicias.

El gasto eventual y por una vez de la milicia fija, no pa¬
recerá exagerado en 20,000. rs. vn. por mas que se diga que
hay en el reglamento fondos destinados á suplirlos, porque mien¬
tras ellos no den de si, ó no ha de haber milicia fija, ó se han
de hacer gastos para su total organización.

Pasan de 7000 hombres los que resultarán de ella en esta
Ciudad y V. E. considerará por lo mismo que la Comisión se
ha quedado tal vez corta.

En punto al gasto de 50,000 rs. para fiestas nacionales y
gastos extraordinarios, V. E. considerará los muchos que dicho¬
samente se han de hacer según el calendario de nuestra restau¬
ración política, y lo muy necesario que sea que el Ayunta¬
miento se manifiesta en ellas como corresponde á Barcelona.
En el mes de marzo son tres aniversarios celebres. El i.° el del
alzamiento de esta Ciudad para adquirir su libertad: El 2° el
memorandum de la publicación de la Constitución política; y el
3.'' el de la Reunion de las Cortes. Dos en el mes de Mayo que
son el celebre dos de Mayo de 1808 y el dia treinta clásico,
y dias de nuestro Rey, sin otras que estan indicadas y que es
inútil trasladar.

La Comisión no cesará de reclamar por una cantidad que

ponga conúente el archivo de la Casa, porque aunque se haya
dotado convenientemente á un Archivero y á un Ayudante su¬
yo para su conservación y orden material en el estado en que
está despues de tantos años en que por incuria ó á sabiendas
se come el polvo y la carcoma los preciosos y venerables do¬
cumentos de nuestras grandezas pasadas, es preciso una canti¬
dad que salve de los insectos el tesoro codiciado por tantas
potencias extrangeras.

El Vigja de Monjuí, costeado por la Junta municipal de
sanidad, cuando según el plan de señales acordado, se extendió
á toda la costa del distrito, esta inteligencia telegráfica, es de Ínteres
mercantil puramente en el dia y así deberla procurarse que la
Junta de Comercio que tiene inmediatamente á su cuidado es¬
te Ínteres particular, ocurriese á este gasto : nadie negará sin
embargo á la junta municipal el mérito que contrajo con la
restauración casi imposible en otro tiempo de un establecimien¬
to tan útil.
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Al concluirse la administración del derecho de puertas, se

quedó debiendo por aquella Junta administradora, la cantidad
de rs. vn. 149,780. 17, á varios prestamistas que bajo la pala¬
bra de V. E. la adelantaron cantidades para pagar con antici¬
pación á la Hacienda pública, y V. E. acordó tomarles esta can¬
tidad á cuenta de su contribución en este año por lo que fue-
i-én pagando en cada tercio, según se está practicando, cuya
cantidad añadida á la de 3,230,079, 27. hace subir el total del
presupuesto á 3,379,860 rs. 10 mso

Ai cerrar la Comisión este informe sobre los motivos y
extension de los gastos municipales en este año, no puede me¬
nos de detenerse á la vista de su última partida destinada á
la instrucción pública. Se observará seguramente con admiración
que un gasto de su clase esté colocado en los gastos eventuales^
sin embargo de la autorización constitucional que tiene V. E.
para ello; mas absorvida la atención de V. E. en el modo co¬
mo establecer dignamente la instrucción primaria, ha creido
mas conveniente el protejer y animar la existente hasta fijar¬
se definitivamente no tan solo en el sistema, sino en el local
que se tiene pedido con instancia al gobierno, y así á falta de
dotación fija, debe correr esta partida entre las cantidades acci¬
dentales.

No se diga sin embargo que V. E. ha descuidado ni por
un instante esta atribución tan noble y tan hermosa á sus ojos
y á su corazón, porque la Academia civica de P. Català en
que tantos adultos y particularmente ciegos reciben el inestima¬
ble beneficio de la educación primaria, la escuela de Sordo
mudos y la de igual clase de Ricart dan pruebas evidentes de
que mira en la instrucción pública el primer elemento de la
prosperidad nacional. Luego sin embargo que el gobierno con¬
ceda local competente será menester establecer en esta Ciudad
una escuela central primaria, según está mandado y hemos tan¬
to menester.

6
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PARTE SEGUNDA

Cargo según el presupuesto que antecede. O. 10.

Existencia y arbitrios conocidos.

Existencia en Caja en i.® de Enero según
el arqueo que se hizo 450^^55» ^5.

6750 Pesos de Vales reales existentes.
Valen al cambio actual de 75 pS 24,887. 15.

38770 Reales vellón en recibos de intereses.
Valen al descuento actual de 80 Po- 7?7d4*

Existencia en numerario en i.° de Enero de
1821 4^3549^* 3°*

Producto del Lavadero público que forma
parte de la renta del paseo de la Esplanada.. .. 28,800.

Censos de las casas fabricadas sobre la ace¬

quia Condal y forman también parte de la
renta del paseo de la Esplanada 16,494. 10.

Producto de multas según el resultado del
año pasado 5,000.

Producto del arbitrio de la Carne según el
quinquenio que se demuestra en el adjunto
estado .1,697,880.

2,231,671. 6.
Se calcula que producirá el arbitrio conce¬

dido por la Diputación Provincial, para el
gasto extraordinario del equipo de la milicia
voluntaria en el levantamiento de un piso de
las casas del Rech Condal 120,000.

2535^671- 6.
Debia la Contribución general en primero

de Enero y debe recobrarse I37r557' 2.
2,489,228. 8.

Deficit que resulta según la presente demos¬
tración 890,632. 2.

3,379,860. 10.

Deficit según la anterior demostración, 890,632. 2.
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Medios que propone para llenarlo.

Derecho sobre el ganado de Cerda ya esta¬
blecido para dar ocupación á los jornaleros que
quedaron sin trabajo y se cree que producirá en
los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre . 10 0,000.

Valor del Edificio del Pastim según lo que
valdria en las actuales circunstancias

^ 2 0 0,0 O O.
Venta total del terreno que ocupa hoy la pes¬

cadería
300,000.Aumento de 4 rs. vn. en el derecho de cabe¬

za de Carnero, ovejas y cordero 213.332.Aumento de 2 ps. fs. en cada buey y vaca
dejando las terneras al mismo precio de 4 ps. fs 80,000.

Exceso para el ano que viene 833,332.

La Comisión pues opina que V. E. debe pedir á la Di¬
putación Provincial, el que se le conceda en aplicación exclu¬
siva de sus gastos municipales el derecho de 16 rs. vn. por ca¬
beza de Carnero, Cordero y oveja, 11 rs. vn. por cada cabra ó
macho de cabrio, 4 rs. vn. por cabrito, y 80 rs. vn. por cada
buey, vaca y ternera que actualmente se cobra de la Carne
fresca que entra en esta Ciudad, que según el quinquenio, que
se acompaña en nota separada supone la Comisión que produ¬
cirá este año 1,697,880 rs. vn. sin embargo de las fuertes razones que
hay para creer que bajará mucho este ingreso, atendido á que
con la prohibición de las carnes extrangeras se consumen del
pais y los Carneros de él son á lo menos de un peso duplo que
aquellos, y como se paga tanto por cabeza pese mucho ó poco,
será de mucha consideración la baja que experimentará este
derecho con este motivo.

La Comisión propone á V. E. que pida la autorización
competente paraque continue á favor de sus gastos municipales
el derecho de 20 rs. vn. impuesto por cabeza de ganado de
Cerda, que S. E. la Diputación Provincial permitió que se
impusiese para aplicar su producto á favor de los jornaleros
que habian quedado sin trabajo en este Invierno, y supone que

Igual

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



producirá en los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre
100,000 rs. vn.

Igualmente propone: que se permita á este Cuerpo muni¬
cipal la venta absoluta del terreno de la pescadería, puesto que
la elevación de pisos sobre el edificio actual que se le concedió
por la Junta provisional en oficio de 10 de Abril de 1820, es
nula según lo ha acreditado la experiencia pues nadie quiere
edificar en piso que no es suyo, ni es creible que fuesen busca¬
das las habitaciones situadas en parage tan incomodo por tantos
motivos subsistiendo alli la pescadería. De manera que es de nin¬
gún valor este arbitrio sino es en venta total.

Bien vé la Comisión que la Diputación Provincial contextó
á V. E. que no podia conceder este permiso por falta de facul¬
tades en su oficio de 17 de Junio y 11 de Julio últimos, mas la
conveniencia pública clama con las necesidades municipales por
la adopción de esta medida.

Igual medida propone sobre el edificio del Pastim de la pro¬
piedad de V. E. recuerdo triste de la ominosa administración
del abasto del Pan, que es inútil á V. E. por el libre panadeo
que dichosamente la ha substituido, y del cual no se saca pro¬
ducto alguno, y de esta manera se quitará hasta la esperanza
de que puedan volver á la imaginación semejantes administra¬
ciones.

Pero Señor las ventas de estos dos edificios aunque se con¬
cedan, son remedios largos para la necesidad y en todas estas
cosas, se ha de recibir la ocasión, puesto que ella no viene por
si misma, y en el tiempo que se ha menester, y así considera la
Comisión, accidentales sus resultados, mientras que sus atenciones
son reales y efectivas. En este estado y considerando que estas
por su naturaleza no se extinguirían con las esperanzas de lo
que rindiesen estas fincas, viendo también que ni con ellas col¬
ma V. E. su deficit, propone la Comisión á V. E. que pida
desde luego á la Diputación Provincial el que le permita au¬
mentar el derecho que actualmente se cobra de 16 rs. vn. por
cada Carnero, Cordero y oveja, en 4 rs. vn. por este año y des¬
de la próxima Pascua, y dos pesos fuertes en cada buey y vaca
sobre los 4 que ahora pagan, á fin de que pueda V. E.
atender con desahogo á sus empeños y urgencias demostradas:
juzga la Comisión que este aumento producirá 293,332 rs. vn.
y con esta cantidad habrá con alguna sobra pai-a llenar el des-
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cubierto que se aplicará para las urgencias municipales del año
próximo, y en el cual deberá juzgarse por la misma Diputación
si continuará, ó no semejante aumento.

Siente la Comisión un dolor profundo el tener que pro¬

poner á V. E. un aumento en una contribución indirecta, que
por mas que sea de muy fácil percepción, que esté en el gus¬
to del público en su opinion y que lleva consigo la marca de
la costumbre, cosa de mucha influencia para el vulgo, es in¬
justa con el principio de que cada Español, sin distinción al¬
guna, está obligado á contribuir en proporción de sus haberes
para los gastos del Estado ( Constitución art. 8" ), y por mas
que digan los encomiadores de la contribución indii-ecta por los
forasteros y gente extrangera que concurre con ella al pago de
los gastos, mayormente en un pais mercantil como el nuestro
que es un alivio para el habitante, paga mas el que consume
mas, que regularmente es el que posee menos, haciendo con es¬
to una injusticia y un desnivel repugnante á la ley fundamen¬
tal, y á la prosperidad de la industria, artes, agricultura y
Comercio de un pueblo. Solo su establecimiento puramente tem¬
poral que es decir en todo el año corriente, y en razón de las
circunstancias extraordinarias en que todavia vivimos y de los
gastos importantísimos á que ha tenido que atenderse en la plan¬
tificación del sistema han podido inclinar á la Comisión á pro¬

poner este aumento en la Contribución indirecta.

PARTE TERCERA

Deuda particular del Excelentísimo Ayuntamiento anterior á
su instalación constitucional.

Al Excelentisimo Señor Corregidor, Señores Al¬
caldes Mayores, Regidores y Sindico Procura¬
dor general por sus sueldos de diferentes
meses desde 27 de Mayo de 1814 15,321^16^

A los Secretarios y demás Empleados llamados
de dentro casa por idem 5^817. 18, 2.

Á los Empleados de fuera de la casa por idem... 2,220. 16, 5.
Al Convento de Arrepentidas por sus alimentos

de diferentes meses desde 1809. 2,032. i, 5.
25,392tÉI2^
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Suma de la vuelta ttS 25,392^12^
Á varios Hospitales por las pensiones de Cen¬

sos y Censales por idem 29,709. 5, i.
A varios sugetos comprendidos en los Estados

de sueldos desde 1800 á 1809 y otros en los
del gasto del Corpus que dejaron de cobrar. 28,574. 6, 9.

A Jaime Gasull en 16 libramientos 777. 17,
A Francisco y Josef Francolí Carpinteros 0039. 1,784. 11,
A Josef Mas y Vila Arquitecto en 26 idem. . . 1,884. 10, 6.
A Rafael Costa Cerero en 20 idem 6,540. 18, 3.
A Don Juan Bautista Maimó Ayudante de Es¬

cribano mayor y Secretario de dicho Exce¬
lentísimo Ayuntamiento en 4 libramientos
por el aumento de ■^ootbS anuales 500. ,

A Juan Francisco Piferrer Impresor en 6 id. . 1,115. 2, 10.
A la Iglesia Parroquial de San Jaime en 3 id.. 540, 17,
A Pedro Torras Cantero en 2 idem 193. 18,
Al Convento de Nuestra Señora de la Merced

en 4 idem 149.12, 6.
A Carlos Calm Faquin en 2 idem 97» 2,
A Josef Bofill Relojero en 3 idem 144. 2, 6.
A Narciso Cristià Afinador en idem 10. 16,
A Manuel Alas Cerrajero en 4 idem 99- 7, 8.
A Andres Domenec Latonero en 3 idem. . . . 200. 2, 3.

A Narciso Padrosa Cabo músico del Ayunta¬
miento en I idem i8. ,

Al Reverendo Miguel Socias Procurador de la
Capilla de la Concepción en 5 idem. . . . 808. 8,

Al Reverendo Josef Coll Sacristan de la Santa
Iglesia en 2 idem 65. 3, 10.

Al Convento de Arrepentidas en 5 idem. . . , 250. ,

A Mariana Planas viuda de Andres Planas en

I idem 373. ,

A Antonio Roca Procurador de la Capilla de
miisica de la Santa Iglesia en 4 idem. ... 773-85

Al Maestro de Capilla de idem en 4 idem. . . 191. ,

A Don Francisco Queralt Maestro de idem ju¬
bilado en uno idem 4^.

A Don Valero Sierra Impresor 235. 3, 6.
A Ignacio Gurri Sastre en uno idem 45. jr,

iûo,522ié 69 8,
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Suma anterior ud 100.^322U 6B 8.

Al Convento de Capuchinas en 9 idem. . . * 524. 7, 4.
A Don Magin Vilallonga por un Censo que se

le presta . 300. ,

Al Excelentísimo Señor Corregidor Señores
Alcaldes mayores y Regidores por sus suel¬
dos de I á 15 Marzo 310. 9, 5.

A los Secretarios y demás empleados de Casa
por idem 136. 4, 5.

A los de fuera Casa por idem 49. 17, i.
A los Administradores de la tabla de Comu¬

nes Depósitos por idem 74. 12, 11.
A los Oficiales Subalternos de idem por idem. 72. 17, 4.
A los acreedores de Censos y Censales y por

las pensiones de idem 305. i,
Al Convento de Arrepentidas por los alimentos

de idem 20. 14, 9.
A la Administración del Hospital de Pedro

Desvilar 22,291^ 8d por varios préstamos
hechos á la Dotación del Ayuntamiento pa¬
ra atender á los obsequios que hizo á SS.
MM. en 1802 con motivo de su venida á es¬

ta Capital, coste de parte de la obra del Obe¬
lisco que ofreció hacer en memoria de su

venida, y pago en el Agosto de 1808 de ere-
ditos á varios individuos por trabajos y
salarios 22,291. 8,

Al mismo por 35 pensiones del Censo de gtt
que se le presta por la Casa de los Gigantes. 315. ,

I24,922ÍÉl85l

Reales V." 1,332,511. 14.

V. E. ha pagado en el año anterior hecho reparto entre
las cantidades correspondientes á sueldos y salarios por con¬
siderarlos de preferencia al valor de materiales por cobrado
de varios deudores de las administraciones anteriores. . . . 32,069.12.
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Es preciso que la Comisión recuerde á V. E. la generosidad y
desprendimiento que han manifestado los Señores Concejales anti¬
guos permitiendo que sus honorarios no sean pagados mientras no
esten extinguidos los sueldos y salarios de los Subalternos, pero es
preciso que de una vez para siempre, sepan todos los acreedores del
Cuerpo municipal la suerte les espera, y el decoro del nombre de
V. E. esta inmediatamente interesado en que se extinga una deuda á
que dieron lugar dias aciagos y abusos del poder que por desgracia
todavía truenan en nuestros oídos, según la grande impresión que de¬
jaron y la Comisión siente una satisfacción en poder emplear la
tercera parte de su informe en presentar á V. E. los medios co¬
mo extinguir esta deuda.

La primera duda que ha ocurrido á la Comisión es si debería ó
no satisfacerse esta Cantidad por total, y ella misma se ha contexta-
do que parece que debería seguir la misma suerte que siguiese la
liquidación de la deuda de dotaeion según su Cédula, que ha con¬
seguido V. E. al fin que se comenzase con la hacienda pública
porque siendo este el Patrimonio único del Cuerpo municipal, nun¬
ca se paga mas en este estado á los acreedores que abandonando
y cediendo á su favor cuanto se tiene ú se posee.

La Comisión espera que de esta liquidación resultará la canti¬
dad de 2,443,531 rs. 4ms. vn. según los datos que tiene ála vista,
y no hay duda que con este hay sobrante para pagar la cantidad
de 1,332,511 rs. 14 ms. vn. que se deben según el estado anterior;
pero á tenor de los decretos existentes es probable que esta canti¬
dad sea pagada en eedulas del Crédito público que al cambio de
80 p°. en que estan en el dia resultarían en numerario 488,708 rs.
6 ms. vn. cantidad que reduce á un tercio escaso el alcance de los
deudores ¿Y será este el resultado de tanta espera y tanta detención
en el pago de cantidades justas la mayor parte liquidadas y alcan¬
zadas por trabajos personales, por materiales empleados en benefi¬
cio público y por menestrales que han servido al Cuerpo con ze-
^0? la Comisión cree que no, y que mientras haya con que, resul¬
tado de las administraciones anteriores, será una particular glo¬
ria para V. E. extinguir esta deuda por total á fin de que todos
los interesados en ella puedan cobrar sus principales aun que con
demora que no será si V. E. opina como la Comisión sino la me¬
nos posible ¿Y habrá con que extinguirla por total sin los arbitrios
indispensables para las necesidades corrientes? La Comisión asegura
que sí, y discurre de esta manera.
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Habiéndose amortizado de esta deuda en el ano pasado por
el benéfico acuerdo de V. E. de destinar como se ha dicho á la

extinción de las cantidades debidas por sueldos y salarios 32,069 rs.
12 ms. vn. cree la Comisión como consecuencia de este acuerdo des¬
tinar religiosamente á su pago, cuanto se cobrase de los créditos de
las administraciones del pan y de la Carne, y aupque ellos solos si
se cobrasen bastarían con sobras á pagar lo que se debe, no se

conceptúan corrientes ó cobrables por uno y otro ramo mas
que 100,000 rs. vn.

Dígnese pues V. E. mandar activar los cobros de estas canti¬
dades , constituyase V. E. el poderoso agente de sus acreedores y

apliqúese lo que se cobre religiosamente á este pago, y de esta mane¬
ra verá amortizarse periódicamente este crédito.

V. E. tiene ademas en poder de su Agente en Madrid para
su liquidación y reconocimiento en el crédito público una libranza
importante 180,821 rs. vn. que reducido á dinero daria un resulta¬
do en numerario de 36,164 rs. 9 ms. vn.

La administración del Hospital general de Santa Cruz por su
contrata con la hacienda se obligó á encargarse de las estancias mili¬
tares á precios conocidos, y mientras duró este contrato tomó á la
administración de Carnes de V. E. la que necesitó para subminis¬
trar á los enfermos militares, sin perjuicio de la que se le daba en
dinero con arreglo al artículo 58 de la Cédula de dotación. La
Hacienda pública que hasta ahora no ha sido puntual sino en los co¬
bros que debia hacer, no pagaba puntualmente este importe de las
estancias y la administración del Santo Hospital no pagaba con ex¬
actitud la Carne que tomaba á V. E. para este objeto; porque no
cobraba. De aquí es que cesó la obligación de cuidar de los enfer¬
mos militares por haberse establecido un Hospital por separado,
dejando á V. E. una deuda de mas de treinta y seis mil libras cata¬
lanas según la cuenta que se presenta separadamente.

Parece á la Comisión que no se hubiera hecho una injusticia, en
ir recobrando esta cantidad en un tanto mensual de las que se

pagaban á la Administración del mismo Hospital según el citado ar¬
tículo 58 de la Cédula de dotación; pero la Comisión ya ve que no
debe ocuparse del porque no se hizo.

¿Debe proponerlo á V. E; para de aquí en adelante ? La jus¬
ticia sola diria que si, mayormente cuando la mayor parte de los
enfermos que se cuidan en el Hospital general son de fuera de Bar¬
celona, y ya seria hora que V. E. fijase su atención en este ramo

8
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tan considerable de su dispendio anual, libertando á Barcelona de la
asistencia de los pobres enfermos no solo de toda la Provincia, sino
de los extrangeros.

y no se diga que la denominación de Hospital general, dice
en su misma letra la necesidad de asistirlos á todos, porque en el
primitivo origen de esta voz general no quiso decir otra cosa como
fue realmente, sino que en el se reunieron los muchos particulares
pero locales que existían en nuestra Ciudad, bajo distintos nombres,
de distintas fundaciones, y con diferentes objetos.

La Comisión sin embargo, en obsequio de un establecimiento
tan útil que tanto honra á esta Ciudad y cuyo Patronato debe li¬
sonjear á V. E. por tantos y tan gloriosos títulos, opina que sea V.E.
el que sufra en este pago, dejando para su superior ilustración la
cuestión de si se pondrá coto á tanta y á tan prodigada generosidad,
mandando á la administración de aquel piadoso y nunca bastante
ponderado establecimiento el que limite sus socorros (en cuanto á
los enfermos por ahora ) á los que sean naturales vecinos ó habi¬
tantes en esta Ciudad ó se encuentren accidentalmente en ella con

cualquier motivo.
Propone pues á V. E. que se excite el zelo de la actual admi¬

nistración para que liquide este haber con la hacienda pública, y
sí, como es de esperar la dan en pago Cédulas del crédito público
cancele V. E. con ellas esta deuda dándose por recibido de aquel
importe, en cuyo caso tendrá V. E. como 80,000 rs. vn. mas para
amortizar esta deuda que tanto interesa á V. E. extinguir.

La Comisión recomienda á V. E. por fin que se tenga pre¬
sente lo que debe la Junta de Caridad por el ramo del pan, ó pa¬
ra el objeto de liquidación con la hacienda pública ó para las recla¬
maciones de la Junta Real de París, si como cree funda la Junta
de Caridad su negativa para el pago, en el suministro de Camas
y utensilios para las tropas francesas durante su permanencia en es¬
ta Capital y que importa mas de 320,000 rs. vn.

Con estos recursos verá V. E. con sobras irse amortizan¬
do esta deuda lastimosa , y si se quiere penosa á la dignidad
del Cuerpo municipal, á la justicia de los acreedores, y á la fe
pública tantas veces quebrantada por sus antecesores por la pe¬
nuria y engaño con que la trataba principalmente la hacienda
pública.

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



Debito según la demostración anterior.. 124,922^18^11. rs.1533^55^ ^4»

Pagado ya en dinero 32,069. 12.
Resaltado de la liquidación con la hacienda

pública 488,708. 6.
Importa la parte cobrable de las deudas de las

Administraciones del pan y de la Carne. . . 100,000.
Importa la liquidación del agente en Madrid... 36,164. 9.
Resultado de las treinta y seis mil y tantas li¬

bras que debe por Carne la administración
del Santo Hospital 80,000.

Resultado de lo que debe por pan la Junta
Nacional de Caridad 70,000.

Importa la Casa de los Gigantes y la del Si-
lar , que de nada sirven á V. E. según es¬
tima hecha y con arreglo á las circuns¬
tancias del día. .........

Reales yn 1,341,941. 27,

La Comisión concluye creyendo haber hecho un servicio im¬
portante á este público con reasumir por primera vez y en un
solo cuerpo la noticia de sus gastos municipales en este año, los
medios que cree adoptables para cubrirlos, y los que cree suficien¬
tes á la extinción de la deuda particular. Las noticias que pre¬
senta á V. E. diseminadas en varios puntos consignadas en dis¬
tintas partes y del conocimiento de varias personas carecerán tal
vez de una exactitud matemática, ya sea porque con el apuro no

habran podido rectificarse, ó ya porque en su mismo centro ó
alli mismo en donde estén radicadas no constarán como se desea;
pero V. E. que conoce lo dificil que es formar la primera vez
este trabajo, sabrá disculpar los errores que tal vez se hayan
cometido.

Barcelona 25 de Marzo de 1821.
Josef Mariano de Cabanes Alcalde 1° —Juan Reináis
Regidor Decano—Francisco de Casanova,

Imprenta de Valero Sierra y Martí.
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RELACION
de las cantidades entregadas por los Administradores de la Tahla
Nacional de Comunes Depósitos al Excelentísimo Ayuntamiento
de esta Ciudad en fuerza de Despachos en forma de Chancillería
expedidos por el Real Acuerdo de este Principado, con continua-
don de las que se han reintegrado á la misma Tahla hasta el dia

presente y de las que se abonan al mismo Excelentísimo
Ayuntamiento en virtud de ordenes del mismo Acuerdo.

HABER DE LA TABLA. Suels. Ds.

En ig de Diciembre de 178g en vir¬
tud del Real Despacho expedido en 12
del mismo mes y año se entregaron. . . . 555 0 0 0-fer 5"

En 16 de Agosto de 17g 2 en virtud
de Real Despacho expedido en 4 del mis¬
mo mes y año 55,0005, „

En 20 de Marzo de I7g4 ^n virtud de
Rl. Despacho expedido en 17 del mismo. 2 5 0,0 o o„ „ n

En 2 6 de Abril del mismo año en virtud
de Real Despacho de 25 del mismo mes..i oojooo,, „ 59

En 5 de Marzo de I7g5 en virtud de
Real Despacho de 3 del mismo mes. . . .l oojooo,, „ „

En 22 de Marzo de I7g8 en virtud de
Real Despacho expedido en 3 del mismo.. 7 0,0 o o,, „ „

En 12 de Enero de I 7gg en virtud de
Real Despacho expedido en 20 de Di¬
ciembre de I7g8 7 0,0 00,5 j, 55

En 27 de Julio de 1808 se entregaron á
D. Pablo Galceran y Motas Receptor del
Real Catastro en virtud de lo dispuesto por
el Real Acuerdo y por el Excelentísimo
Señor Capitán General Conde de Ezpeleta
Presidente de laJunta de Suplementos eri¬
gida en esta Ciudad que se comunicó á los
mismos Administradores con oficios de 24
y 26 de los mismos mes y año 6,gi3„ 8„ 4^?

Suma 7o65gi3ítr 8j^ 48s
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DAT A. ^ .

12^90....En 12 y 28 de Abril de 1790 reintegró el
Excelentísimo Ayuntamiento en esta
Tabla 2 0,000-& 5 ds.

En 5. de Junio del mismo año. ..... i,o,ooo„ „ „

En 15 de Julio de idem io,0oo„ „ „

En 5 y 26 de Agosto 15,0005, „ „

En 7 de Mayo 10,000,, „ „

En 9 de Junio de idem 10,000,, „ „

En 6 de Julio de idem 10,000,, „ „

En I y 7 de Setiembre en dos partidas.. 20,000,, „ „

En 24 de Octubre de idem 10,000,, „ „

En 17 de Noviembre de idem 10,000,, „ „

i799....En 24 de Enero 20,000,, „ „

En 26 de Febrero de idem 6,000., „ „

En 16 de Abril de idem 45^00,, „ „

En 18 de Mayo de idem 10,000,, „ „

En I de Junio de idem 30,000,, „ „

i8oi....En 18 de Junio 30,000,, „ „

i8o2....En 21 de Mayo • . 11,098,, i6„ „

En 21 de Setiembre de idem 75217,, „ „

i8i5....En 10 de Abril 12,000,, „ „

En 16 de Diciembre de idem 10,000,, „ „

i8i6....En 10 de Agosto 6,250,, „ „

En 13 de Noviembre de idem 45^6^55 13 "

i8i7....En 4 de Febrero 4^0oo„ „ „

En II de Marzo de idem 2,100,, „ „

En 29 de Abril de idem 2,100,, „ „
En 17 de Julio de idem 1,500,, „ „

En 11 de Agosto de idem . 45^66,, 13,, 455
289,599^r 24 8ds.
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Suma anterior de la Data 289,59glír 2 J 8ds.
En 6 de Octubre de idem 4,1 G6„ 13,, 4,,
En 19 de Noviembre de idem 2,083,, 6„ 8„
En II de Diciembre de idem 2,000.

i8i8....En 27dé Enero 2,000,, „ „

En 10 de Abril de idem 3,483,, 6„ 8„
En 13 de Mayo de idem 2,083,,
En 12 de Junio de idem. . . 1,137,, i6„ „
En 10 de Julio de idem 2,083,,
En 20 de Agosto de idem 2,083,,
En 15 de Setiembre de idem 1,137,, i6„ „
En 20 de Octubre de idem 2,083,, ^5'
En II de Noviembre de idem 1,137,, i6„ „

En 9 de Diciembre de idem 2,056,, 7,, 8„
i8i9....En 20 de Enero 2,083,,

En 27 de Febrero de idem i,i37„io„ 9,,
En II de Marzo de idem 2,083,, 6„ 8„
En 24 de Mayo de idem 2,083,, 6„ 8„
En dicho dia I,i37„i6„ „

En I y 9 de Julio de idem 4,166,, 13,, 4,,
En 4 de Setiembre de idem i-.i72„ 7,, 2,,
En 22 de idem 2,083,, 6„ 8„
En 25 de Octubre de idem 2,083,, 6„ 8„
En 26 de Noviembre de idem 1,200,, „ 2,,
En 24 de Diciembre de idem 2,083,,

i82o....En 26 de Febrero 4516655I355 An
En 21 de Marzo de idem 3^12 5,, „ „

En 5 de Junio de idem 35I25,, „ „

En 27 dejulio de idem en despartidas.. 4jI^^)5I3î5 An
1821....En 23 de Febrero 45i66„i3„ 4,,

357'Ï99^IS5 uds.
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Suma anterior de la Data 357.I99^'85II.
SEGUNDO DESCARGO

Se abonan 24,746^12^ 7d[s. en
virtud de lo dispuesto por el Real
Acuerdo que se comunicó con fe¬
cha de 8 de Junio de 1816, las mis¬
mas que en el ano 1808 entregó el
Excelentísimo Ayuntamiento á la
Junta de Suplementos de esta Ciu¬
dad 24,746-&i247."

Mas se abonan por los pagos he¬
chos por el Excelentísimo Ayunta¬
miento por obras y reparos hechos
en la Casa de la Tabla según la rela¬
ción dada por el Señor Contador del
mismo en 15 de Febrero último
quedando á cargo del mismo Ex¬
celentísimo Ayuntamiento el acre-
ditar su pago. i.3°9"

26,2¿6& 9911,

' ■'kJ ¿

Suma total de la Data 383,456^: 8410.

RESUMEN.

Importa el haber de la Tabla 7o6,0l3"& 8^ 4*
Importa el del Exc.""® Ayun/° 3^3'd-5^'' 8„lo.

Debe este, S. E 6.

Barcelona de Marzo de iB 21—Melchor Bruguera
—Joaquín Vehils —Pedro Josef Font.

NOTA.

Según la anterior relación debe el Ayuntamiento á
la Tabla numularia de Comiunes Depositas 323,456txi0 6.
Dedúcese el aumento del oro. .... 55,ooott 9>

Se ha de bajar la cantidad de I
6,913tt89'4, gue aparece entregada en l /: í+ « o,
27 de Julio de 1808 puesto que no es | 8^ 4.
justo que sea el Ayuntamiento res- 1
ponsable de lo que no ha recibido 6,913,, 8„ 4.)
Deuda en Marzo de 1821 del Ayuntamiento álaTa-
bla numularia 26i,543ttii9' 3. 618.^^11.2,789,798,
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BARCELONA.

ESTADO DE LOS CAUDALES QUE HAN ENTRADO Y SALIDO EN LA DEPOSITARIA DE S. E. DESDE SU INSTALACION QUE EUE EN 23 MARZO ULTIMO AL DIA DE LA FECHA

CAR
Libras» Sueld» Dins» Libras» Sueld, Dins Libras» Sueîd» Dins» Libras» Sueld» Dins

ios gastos ocurridos por las Jiesfas y regocijos puêltcos. Jific^s en esta Ciudad en los dias d3 ^ f4 y d5
de julío ^ con motivo de Aàêer jurado 8. 5li» la Constttucton^ y d mas por los oêsecjuios hechos d diferen¬
tes Ciudadanos <jue pasaron por esta CapitctL . . . .

^or los sueldos de los Sres, éíueces de ^»^ instancia ^ de los empleados del Ayuntamiento y de la taêla na¬
cional de comunes depositas,

^or lo (jue se ha satisfecho d varios empleados del oíyuntamiento anterior d cuenta de su crédito,
^or lo gastado en las funciones de dglesia, . . . . ^ » .

^or lo gastado en la recomposición de vanas calles y fuentes de esta Ciudad, . • » i .

Si^or los salarios de los guardapaseos y jornales empleados en ios mismosy en las carreteras inmediatas d esta Ciudad,
^or lo cjue cjuedo alcanzado el Cxmo, xAyuntamiento en los tres Sailes puéltcos hechos en las casas de 3)on

K^^ntomo ^^í^adal,

Cntregado al Díospital general de esta Ciudad por el producto de vanas multas
^or varias pensiones de censos
^or los gastos de ofciñas y impresos y otros llamados de menudo» .
^or los gastos llamados generales como son gastos de alêafid y carpintero y cerragero y vidriero y pintor y

otros hechos en estas casas

^or los sueldos de los zeladores y colectores y rondas y demás empleados en la comisión del ramo de Carnes, ,

SPor varios alijuileres y censos (jue se prestan por razón del matadero
^or los gastos ocurridos en el mismo
ifbr lo (jue ha importado la refacción de carne hecha d los señores partícipes desde // íMarzo d % de Oc-

tuére de este año en (jue cesaron las refacciones en virtud de Uieal orden del mismo día
^or lo reintegrado d la 3^aêla de comunes depósitos en descuento de las cantidades (jue se le deêen,
S?Qr la limosna de Carne (jue en virtud de órdenes y de lo prevenido en la Cédula de dotación se hace d los

-Diospitâdeo-j^generaiy'de' mêsertcordw enférmeria. ¿e. la Cárcel y d vanos Conventos, .

S^or la éonifcacion de carne d diferentes ladres de doce hijos
^or la franpiicia del derecho del ganado cjue se ha consumido en la Casa de caridad
iJbr el coste del aceite del aluméradoy salarios de los encendedores de los faroles otros gastos relativos d la ilu¬

minación de la Ciudad
k

d^or los sueldos de ios dependientes del Vigía de üt/tonjui y demás del ramo de sanidad
tdl arquitecto y carpinter'o d cuenta de lo que acreditan por el tdlmacen que construyeron en el jOazareto en

tiempo del Ayuntamiento anterior
^or varias oSras hechas en el jCazareto y castillo de Slionjm
3?or diferentes gastos ocasionados con motivo de la epidemia de Sldallorca
^or la impresión de Cdictos y y demás relativo d sanidad,
^or diferentes gastos extraordinarios como son veredas ^c
^or lo entregado d la tesorería de rentas de esta Provincia d cuenta de la contriSucion impuesta para suplir

el derecho de puertas 2^^2-3 tt y por los g^astos causados pam el arreglo de la misma 2G43 tb G S 4,,
yf i • t ♦ / • ••*/' jt J / * if . * D * ♦•/ -—i .

•TAÍmmuii4^iw-wr vt ifvtvvo vumiw v&üoów dtiimo ¿te tu CVfliTivUOíOn·Tè'rfUOt fUt ¿lë ¿STtt Viuada,

^or lo entregado d las escuadras de %Als
32or lo satisfecho d los Sres, Qefes y Ofdales de la guarnición de esta ^laza por el equivalente al alojamiento

y utensilios y por los sueldos de los empleados en la cuenta y razón de pavellones
lo satisfecho d cuenta del vestuario del batallón de ¿Milicias voluntarias de esta Ciudady y del ¿Ba¬

tallón de Qcfes de familia,
Al batallón de Voluntarios bréanos por las fornituras saéles y Cajas de guerra
Al cuerpo de ¿Milicia d Caêallo,
¿3^or el prest de los cornetas y 33itoSy d^amSores y Clarines de dichos cuerpos y gastos de sus mayorias,
3¿or los gastos del empadronamiento de las ¿Milicias generales
S^or lo reintegrado d vanos prestamistas d la administración del derecho de puertas
^or lo satisfecho d varios empleados en dicha administración d cumplimiento de sus sueldos, . . . .

Cn Vales leales y recÍBos
de intereses.

ancisco
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